	[image: ]

	
Voto Particular
Recurso de Revisión: 00502/INFOEM/IP/RR/2019
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ecatepec de 
Morelos 
Comisionado Ponente: Eva Abaid Yapur




VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 00502/INFOEM/IP/RR/2019, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 00502/INFOEM/IP/RR/2019.

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el solicitante, requirió acceso a información sobre lo siguiente:
“Se solicita la correcta denominación del Titular o Responsable de las Grúas y/o Corralón Municipal de Ecatepec, Estado de México. Si obsequian una respuesta aberrante como que no realizan búsquedas se solicita copia de todos los documentos emitidos por el responsable de los corralones del 2015 a la fecha o turnados a éste para que yo pueda realizar la búsqueda.” (Sic)

En atención a la solicitud, el Director de Seguridad Pública y Tránsito del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en su carácter de Servidor Público Habilitado, medularmente señaló que la Dirección a su cargo no había emitido ningún tipo de documento relacionado con grúas o corralones; así como, que tampoco se encontraba bajo su responsabilidad la administración de algún corralón.  Inconforme con dicha respuesta, EL RECURRENTE interpuso Recurso de Revisión, en el que se inconformó de la negativa del SUJETO OBLIGADO para proporcionarle la información solicitada. 

Apara resolver la controversia, la Ponencia Resolutora analizó el marco normativo aplicable y encontró en el Código Administrativo del Estado de México, que los depósitos de vehículos forman parte de la infraestructura estatal y municipal para el cumplimiento de determinadas atribuciones de los Ayuntamientos. Asimismo, que el Bando Municipal del Sujeto Obligado para el año 2019, contempla que el servicio de seguridad pública y tránsito no podrá ser concesionado.

De lo anterior, se puede advertir que existe fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con un depósito vehicular municipal (Corralón Municipal San Efrén), al cual son remitidos los vehículos infraccionados por el personal de tránsito dependiente de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito.

Con base en su análisis, la Ponencia Resolutora, de manera acertada determinó que la información solicitada sí era competencia del Sujeto Obligado, por lo que se debía satifacer el derecho de acceso a la información del Recurrente y ordenó la entrega de la información; sin embargo, en el resolutivo se instruyó la entrega de:

“El documento o documentos en donde conste el Titular o Responsable del Depósito Vehicular Municipal.”

[bookmark: _GoBack]En ese sentido, indudablemente coincido con los argumentos, el estudio y la exhaustividad seguida por la Comisionada Ponente, que permiten dilucidar con claridad que el Sujeto Obligado tiene atribuciones y/o competencias para contar con la información precisada y que interesa al ahora recurrente; sin embargo, difiero en la instrucción contenida en la Resolución que nos atañe, pues desde mi óptica, para mayor claridad, se debió precisar, que el documento responde a la solicitud es sólo  uno, a saber; El documento que dé cuenta del cargo del Titular o Responsable del Depósito Vehicular Municipal”, que en su caso, podría ser el nombramiento, el organigrama del Ayuntamiento, un directorio, etc. Lo anterior, toda vez que la instrucción contenida en el resolutivo, parece indicar que se instruye transparentar todo aquel documento en donde conste el Titular o Responsable del Depósito Vehicular Municipal, sin incluso precisar un periodo de búsqueda; situación que obligaría al Sujeto Obligado a buscar en sus archivos y entregar al Recurrente, todo documento firmado por este servidor público o en donde aparezca su nombre y cargo, cuando el Particular únicamente requiere conocer la denominación correcta del cargo.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)
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